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RÉGIMEN DE CONTRATACIONES DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIO-
NAL DEROGA ORDENANZA Nº 1859 

Buenos Aires, 14 de junio de 2023 

VISTO la Ley de Educación Superior Nº 24.521, el Decreto Nº 1023/01, 

Decreto Nº 1030/16, demás normas complementarias al Régimen de Contrataciones 

de la Administración Nacional, y la Decisión Administrativa Nº 76/23 -DECAD-2023-

76-APN-JGM y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 59, inciso f) de la Ley de Educación Superior reconoce a 

las Universidades Nacionales autarquía económico–financiera, la que ejercerán en el 

ámbito del Régimen General de Contrataciones. 

Que el Decreto Nº 1023/01 del Poder Ejecutivo Nacional aprobó el Ré-

gimen de Contrataciones de la Administración Nacional. 

Que mediante Decreto Nº 1030/2016 se instituyó la reglamentación del 

referido régimen. 

Que por Decisión Administrativa Nº 76/2023 APN del Jefe de Gabinete 

de Ministros se actualizó el valor módulo (M) fijándose en la suma de PESOS OCHO 

MIL ($ 8.000.-). 

Que se hace necesario adecuar la normativa interna de la Universidad 

en un todo de acuerdo a la mentada Decisión Administrativa N° 76/2023 APN. 

Que corresponde designar a las autoridades competentes para dictar los 

diversos actos administrativos del procedimiento de selección, de acuerdo al Artículo 

9 del Decreto 1030/16, sus modificatorios y complementarios. 
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Que de acuerdo al cambio de valor de cada módulo se procedió a actua-

lizar los montos establecidos para la realización de los distintos procesos administra-

tivos establecidos en el Artículo 27 del Decreto 1030/16, sus modificatorios y comple-

mentarios. 

Que de acuerdo al valor del módulo se modificaron los importes fijados 

para la excepción de la presentación de garantías de mantenimiento de oferta, cum-

plimiento de contrato e impugnación de ofertas en los distintos procesos administrati-

vos, de acuerdo al artículo 80 del Decreto N° 1030/16. 

Que se actualizó el monto límite para la presentación de pagarés a la 

vista, en concepto de garantías de mantenimiento de oferta, cumplimiento de contrato 

o de impugnación de ofertas, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 39, apartado 

g) del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Que se adecuaron los importes establecidos para la exigencia de contar 

con un Programa de integridad para las licitaciones públicas, privadas, subastas pú-

blicas y contrataciones directas, según lo establecido en el Artículo 24 de la Ley de 

Responsabilidad Penal Empresarial N° 27.401. 

Que se produjo la actualización del monto a partir del cual se deberá 

solicitar el control de precios testigo a la Sindicatura General de la Nación, según ar-

tículo 2 del Régimen del Sistema de Precios Testigo, aprobado como Anexo a la Re-

solución SIGEN N° 36/17 y sus modificaciones. 

 Que se actualizó el valor del módulo dispuesto en el Artículo 13 de la 

Ley N° 27.437 Compre Argentino y Desarrollo de Proveedores y sus complementarias. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones con-

feridas por el artículo 59 inciso f) de la Ley 24.521 y artículo 53 inciso s) del Estatuto 

Universitario. 
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Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

ORDENA: 

ARTICULO 1º.- Determinar que el Rectorado y las Facultades Regionales que com-

ponen esta Universidad, observarán el cuerpo de disposiciones establecidas por el 

Superior Gobierno de la Nación en materia de compras y ventas, contratos de loca-

ción, arrendamientos, trabajos y suministros con los límites y excepciones indicadas 

en las mismas y las que se dicten en el futuro. 

ARTICULO 2°. - Las distintas etapas de las compulsas o licitaciones que se efectúen 

conforme a lo establecido en el Artículo 1º, se autorizarán y aprobarán, de acuerdo 

con su monto expresado en módulos (valor del módulo $ 8.000.-) por las autoridades 

que a continuación se indican: 

CLASES DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y 
MONTOS EXPRESADOS EN MÓDULOS 

AUTORIDAD  
COMPETENTE 

Licitación y Concurso Pú-
blico o Privado / Subasta 

Pública. 

Compulsa abreviada y adju-
dicación simple. 

1. Autorizar convocatoria 
y elección del procedi-

miento. 
2. Aprobar los pliegos y 
preselección en etapa 

múltiple. 
3. Dejar sin efecto. 

4. Declarar desierto. 

Hasta el importe que repre-
sente UN MIL MÓDULOS 

(M 1.000) 
(Hasta $ 8.000.000.-) 

-------------------------- 
Titular de la Unidad Ope-
rativa de Contrataciones. 

Hasta el importe que repre-
sente TRES MIL MÓDU-

LOS 
(M 3.000) 

(Hasta $ 24.000.000.-) 

-------------------------- Director simple 

Hasta el importe que repre-
sente QUINCE MIL MÓDU-

LOS 
(M 15.000) 

(Hasta $120.000.000.-) 

Hasta el importe que repre-
sente SIETE MIL QUINIEN-

TOS MÓDULOS 
(M 7.500) 

(Hasta $ 60.000.000.-) 

Director General de  
Administración 
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Hasta el importe que repre-
sente CINCUENTA MIL 

MÓDULOS 
(M 50.000) 

(Hasta $ 400.000.000.-) 

Hasta el importe que repre-
sente TREINTA MIL MÓDU-

LOS 
(M 30.000) 

Hasta $ 240.000.000.-) 

Secretario de Facultad 
Regional 

Hasta el importe que repre-
sente CIEN MIL MÓDULOS 

(M 100.000) 
(Hasta $800.000.000.-) 

Hasta el importe que repre-
sente SESENTA Y CINCO 

MIL MÓDULOS 
(M 65.000) 

(Hasta $520.000.000.-) 

Secretario Administrativo 
(Universidad) / Decano 
de Facultad Regional 

Cuando supere el importe 
que represente CIEN MIL 

MÓDULOS 
(M 100.000) 

(Cuando supere los 
$800.000.000.-) 

Cuando supere el importe 
que represente SESENTA 
Y CINCO MIL MÓDULOS 

(M 65.000) 
(Cuando supere los $ 

520.000.000.-) 

Rector o Consejo  
 

Directivo 

CLASES DE PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN Y 
MONTOS  

EXPRESADOS EN MÓDULOS 

AUTORIDAD  
COMPETENTE 

Licitación y Concurso Público 
o Privado / Subasta Pública. 

Compulsa abreviada y ad-
judicación simple. 

1. Aprobar procedimien-
tos y adjudicar. 

2. Declarar fracasado 

Hasta el importe que repre-
sente UN MIL MÓDULOS 

(M 1.000) 
(Hasta $ 8.000.000.-) 

-------------------------- Director simple 

Hasta el importe que repre-
sente TRES MIL MÓDULOS 

(M 3.000) 
(Hasta $ 24.000.000.-) 

-------------------------- 
Director General de  

Administración 

Hasta el importe que repre-
sente QUINCE MIL MÓDU-

LOS 
(M 15.000) 

(Hasta $ 120.000.000.-) 

Hasta el importe que re-
presente SIETE MIL QUI-

NIENTOS MÓDULOS 
(M 7.500) 

(Hasta $ 60.000.000.-) 

Secretario de Facultad 
 Regional 

Hasta el importe que repre-
sente CINCUENTA MIL MÓ-

DULOS 
(M 50.000) 

(Hasta $ 400.000.000.-) 

Hasta el importe que re-
presente TREINTA MIL 

MÓDULOS 
(M 30.000) 

(Hasta $ 240.000.000.-) 

Secretario Administrativo 
 (Universidad)/Decano de 

Facultad  

Hasta el importe que repre-
sente CIEN MIL MÓDULOS 

(M 100.000) 
(Hasta $ 800.000.000.-) 

Hasta el importe que re-
presente SESENTA Y 
CINCO MIL MÓDULO 

(M 65.000) 
(Hasta $ 520.000.000.-) 

Rector o Consejo  
Directivo 

Cuando supere el importe 
que represente CIEN MIL 

Cuando supere el importe 
que represente SESENTA 

Consejo Superior 
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MÓDULOS 
(M 100.000) 

(Cuando supere $ 
800.000.000.-)  

Y CINCO MIL MÓDULOS 
(M 65.000) 

(Cuando supere $ 
520.000.000.-) 

ARTÍCULO 3°. - Fíjense los montos para autorizar y aprobar gastos, hasta los valores 

expresados en módulos (valor del módulo $ 8.000.-) que se detallan a continuación: 

Autoridad Competente para aprobar gastos Monto representado en módulos 

Consejo Superior 

Cuando se supere el importe que 
represente CIEN MIL MÓDULOS 

(M 100.000) 
(Cuando supere $ 800.000.000.-) 

Rector o Consejo Directivo 
Hasta el importe que represente 

CIEN MIL MÓDULOS (M 100.000) 
(Hasta $ 800.000.000.-) 

Secretario Administrativo (Universidad)/ 
Decano de Facultad 

Hasta el importe que represente 
CINCUENTA MIL MÓDULOS (M 

50.000) 
(Hasta $ 400.000.000.-) 

Secretario de Facultad Regional 

Hasta el importe que represente 
QUINCE MIL MÓDULOS (M 

15.000) 
(Hasta $ 120.000.000.-) 

Director General de Administración 

Hasta el importe que represente 
TRES MIL  

MÓDULOS (M 3.000) 
(Hasta $ 24.000.000.-) 

Director simple 
Hasta el importe que represente 

MIL MÓDULOS (M 1.000) 
(Hasta $ 8.000.000.-) 

ARTÍCULO 4°. - Establézcanse los montos estimados a partir de los cuales se debe-

rán realizar los distintos procedimientos administrativos para las adquisiciones de bie-

nes y servicios, incluidas las prórrogas: Compulsa abreviada del apartado 1 del inciso 

d) del artículo 25 del Decreto N° 1023/01 y sus modificatorios y complementarios hasta 

UN MIL MÓDULOS (M 1.000) (Hasta $ 8.000.000.-). b) Licitación privada o concurso 

privado hasta CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000) (Hasta $ 40.000.000.-). c) Licitación 

pública o concurso público más de CINCO MIL MÓDULOS (M 5.000) (Más de $ 

40.000.000.-). El procedimiento de selección elegido será válido cuando el total de las 
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adjudicaciones, incluidas las opciones de prórroga previstas, no superen el monto má-

ximo fijado para encuadrar a cada tipo de procedimiento de selección. 

ARTÍCULO 5°. - Fíjense los importes para las excepciones a la obligación de presentar 

garantías en los distintos procesos administrativos: a) Cuando el monto de la oferta 

no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS (M 1.000) (no supere la 

suma de $ 8.000.000.-) y b) Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato 

no supere la cantidad que represente UN MIL MÓDULOS (M 1.000) (no supere la 

suma de $ 8.000.000.-). 

ARTÍCULO 6°. - Modifíquese el valor máximo para la presentación de pagarés corres-

pondientes a 260 M (Doscientos sesenta módulos) (no supere la suma de $ 

2.080.000.-), en concepto de garantías de mantenimiento de oferta, cumplimiento de 

contrato o de impugnación de ofertas, establecidos en el Pliego de Bases y Condicio-

nes Generales – Artículo 39 apartado g).  

ARTÍCULO 7°. - Tómense en cuenta los valores indicados precedentemente, a partir 

de los cuales se exige contar con un Programa de Integridad, de acuerdo a la Ley de 

Responsabilidad Penal Empresaria N° 27.401 para: a) Las Licitaciones y Concursos, 

Públicos o Privados y las Subastas públicas que deban ser aprobadas por la máxima 

autoridad de este organismo, es decir, aquellas cuya adjudicación (incluida una even-

tual prórroga) supere los 50.000 módulos (más de $ 400.000.000.-). b) Las contrata-

ciones directas por compulsa abreviada o adjudicación simple que deban ser aproba-

das por la máxima autoridad de este organismo, es decir, aquellas cuya adjudicación 

(incluida una eventual prórroga) supere los 30.000 módulos (más de $ 240.000.000.-). 

ARTÍCULO 8°. - Actualícese el importe a partir del cual se deberá solicitar el control 

de precios testigo a la Sindicatura General de la Nación, cuando el monto estimado 

de la compra o contratación sea igual o superior a $ 96.000.000.-, equivalente a 12.000 

módulos. 
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ARTÍCULO 9°. - Tómese en cuenta la actualización del valor de cada módulo de $ 

8.000.- (Pesos ocho mil), de acuerdo con lo establecido en la Resolución de la Secre-

taría de Industria y Desarrollo Productivo N° 88/22, correspondiente a la Ley de Com-

pre Argentino y Desarrollo de Proveedores N° 27.437 y normas complementarias. No 

obstante ello, téngase igualmente presente que, cuando dicha normativa remita a los 

valores del Régimen de Contrataciones, deberán considerarse los valores vigentes en 

dicho régimen.  

ARTICULO 10º.- Derogar la Ordenanza Nº 1859.  

ARTICULO 11º.- Regístrese, comuníquese al Ministerio de Educación y archívese. 

ORDENANZA Nº 1960 

UTN 

M.M. 

R.M. 
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